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DISPOSICiÓN N° 8 8 1 9 '

BUENOS AIRES, O 8 AGO. 2016

I i
VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-001676-16-6 del Registro de la

Admiri istración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica - hNMAT;

y i I

I I CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma PIERRE' FABRE

DERMbcOSMETIQUE ARGENTINA S.A., solicita la corrección de la Disposición ANMAT
I ¡I

NO4559/16.

Que el error involuntario detectado recae en la designación de IJ niJe~a

ColDi'~ectora Técnica. I

I Que dicho error material se considera subsanable en los térmifos del

Artículo 101 del Reglamento de Procedimiento Administrativo, Decreto NO 1.[759/72
" I

(t.o.1.991). 1

I ,

¡ ,1 Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha talado

intervención. ,

I Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el DecJeto N°
I ¡¡

1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

Por ello;

,ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE'

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:
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\

I
ARTÍC¡:ULO10.- Rectifícase el Artículo 1° de la Disposición ANMAT NO4559/lll el que

qued~rá redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 1.- DeSígnaS¡ a la

Farmacéutica Señora SILVINA MATILDEZEITUNE, Documento Nacional de Identidad
. ' I

NO23.518.156, Matrícula Nacional NO16.981, como Co-Directora Técnica de la firma
,1 , I

" . I
PIERREFABREDERMOCOSMETIQUEARGENTINAS.A., con domicilio en la calle Brig.

I " • I
Juan M. de Rosas NO 28.385, edificio F-l, localidad Virrey del Pino, La Matanza,

, I

provincia de Buenos Aires, a partir del 03 de febrero de 2016".
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ARTÍCULO20.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a

sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al intereisado y
I , I

hágasele entrega de la copia autenticada de la presente disposición, CUrPlidO,

remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación PUbf¡icitaria

(ANMÁTFEDERAL),a sus efectos. Cumplido, archívese. \
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